
NUM. CX. ~ .JUEVES 5 DE N0VIEAffiI& DE 1885.

DE LA

■ta» leyes y las dispesidwes del ffobiemo son oUiga- 
letiag para la capital de provincia desde que se publican 
ffieiaimaite en día, y desde cwtro días dentés para tos 
^^sods puditos de la misina provincia. ÇLky dh 3 de No- 
TJïmbee DE 1837.) ■

SUSCRICIÔN PAKTICÜLAR.
Ee CÔHDOEA: Un mes, 3 pesetas.~ 'Triumsire, 8,25.—Seis meses, 

16,50.—Un aüo, 33.
FuEEA DE CÔHDOBA: Un mes, i pesetas.—Trimestre, 11,26.—Seis 

ra ese a, 22,50.—Un año, 45.
Número suelto, 38 cénts, de peseta.

SE PUBLICA TODOS LOS D{AS, KXCEPtO LOS DOUIHQOS..

Las leyes, órdenes y anuncios qite se manden publicar en los 
Boletines oficiales se hcw de remitir al Jefe poHtieO'res
pectivo, por cuyo conducto se pasanin d los editores de ' los 
mencionados periódicos. (Ordenes de '2 de Abril, de 3 y 21 
DE Octubre de 1854.) ■

Presidencia del Consejo de Ministros.

(Gaceta del día A)

S. M. el Rey (Q. D. G.) continúa en 
®1 Real Sitio 3e El Pardo, sin novedad 
«n sn important© salud.

R© igual beneficio disfrutan en esta 
Corte S. M. la Rema y Augusta Real 
familia.

Gobierno civil 
de la provincia de Córdoba.

Núm. LOIS.
SECCIÓN DE FOMENTO. 

EESO/CIADO DE CAERETEEAS.

Se ha presentado en este Gobierno 
^vü la siguiente reclamación:

' “Sr. &ob&rnad(»- civil de esta firovincia: 
^- Mateo Tuñón de Lara, vecino, de la 
^indadde Jaén, y apoderado de L. José 
Fainas y Arregüi, contratista de los 
brezos primero, segundo y tercero de 

sección de Villanueva á Pozoblanco, 
®ii la carretera de Badajoz á ViUanue- 
^®' del Duque, á V. S-,éon la debidacon- 
**deración, hace presénte: Que á conse
cuencia de una térriblé tempestad que 
^adargó el día 15 de los corriente» so- 
^e el término municipal d© Añora, en 
®8ta provincia, han sido arrastradas por 
^ aguas, deétruídas ó inutilizadas las 
^bras siguientes: En el perfil 108 del ' 
b'ozo segundo, un grupo de dos alcan- 
^riUas, modelo núm. 40, con el térra- ' 
l*^^0; y fina©-comprend idos entre los । 
í^erñleg 108 y. HQ; pi terraplén y firme ' 
®®uipr'ea.didoé nptre los perfiles 163 y 
^^ otríi grupo dedos alcantarillas mo- ' 
^®lo núm. 21^. eu ©rtérmúid del ti'ozo 
®®gundo y origen del tercero, an.el 
^^^raplén y, firme comprendidps del 
^ al 24 deli trozo s^gpudo y uno ; 
^ tres del trozo, . tercero. Una grap ' 
®^ntidad. de materiales agrupado», pa- 
*^ ®4 puente del rip Guadarramillq. y 
■barios desperfectos en los terraplenes, 
^Oasionados por la impetuosa corrjp^te ; 
®«1 torrente, , • '
‘ Que los,daños aos^íonndos sQuApro- 
^^adamente los citados, imposible de I

precisar en ©Imomento, los calculo en 
más de 22X500 pesetas.

Para todo lo cual, á V. S. suplica se 
digne ordenar la formación de los,ex
pedientes á que se refiere el art, 41 del 
pliego de condiciones generales de 10 
Julio de 1861 y el Reglamento dé 19 
de Julio de 1868, vigentes para casos 
coino. el presente de fuerza mayor, pa
ra que puedan abonara© al contratista 
los perjuicios de que llevo hecha .men
ción.,,

Dios guarde á V. 8. muchos años. — 
Córdoba 15 de Junio de 1885.—Jfo- 
íéo Tuñón de Lara..

Lo que se liace público por medio 
de este Boletín Oítoial, en cumpli
miento á lo que dispone el art, 3.'’ del 
Reglamento de 17 de Julio de 1868, 
para que en el plazo de quince días 
hagan las reclamaciones que crean con
venientes,

Córdoba 5 de Noviembre de 1886,— 
El Gobernador, Antonio Alcalá Galiano.

RECAUDAC¿ÓN DE CONTRIBUCIONES.

' Montilla.
Ninn. 999. ■

D. ^Francisco Ruis dpi Pmdal, Pecaitda- 
dffr del rirpartimiento de con-^tmos por . 
cuenta del Aí/untasniento de esta'ciudad^ 
Hago sabor: Que en los días 10 al 18 

del corriente se lievaiú á efecto la co
branza ábuena cuenta, del primer se
mestre de dicho repartimiento, eoires- 
pendiente al actual ejercicio eponómico 
de 1885 á 86; cuya oficina, situada én 
la calle Puerta Aguilar, núm. 5, per
manecerá abierta desde la hora de las 
nueva de la mañana hasta las tres de 
la tarde de expresados días.

En su cons©enuncia, y para que na
die alegue ignorancia, se invita á los 
contribuyentes en él comprendidos; pór 
medio del presente, á que verifiquen 
el pago de sus respectivas cuotas en el ‘ 
plazo señalado; con arreglo á los .car-! 
teles que ál efecto les serán entrega- । 
dos, ‘evitándose los recargos que en; 
otro caso les serán impuestos, con arre
glo á la Instruéción de 20 do Mayo 
de 1884.- ■

Montilla .3 de Noviembre de 1885.— = 
El Recaudádor, Francisco Ruiz del 
Portal. — ¥.” &.“ — El Alcalde; Juaü 
Bautista Pérez.

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÓRDOBA,
—43Í^S^®S-----

Nilin. 908.

CUARTEL DE ALFONSO XU.

Relación «le las jomaJea y materiales invertidos en las obras del mismo, durante el 
mes de la fecba.

NOMBRES Y CONCEPTOS. TOTALES.

PíMiO*. Ctnlí.

Por los jornales de todo el mes................ . ... ; . . . . 1.451,00
h ' MATERIALES,

A'D. Manuel Rodríguez, por el acristalado de Iqs cuerpos avanzados 
y accesorio#,...... .. . 1.684,20

Al mismo, por .el ajunquillado de los mismos. . 21^,12

Al mismo, por un pasamanos, moldeado de madera de Haya. , . . 90,40

Al mismo, poi^la pintura y mano dç obra, de la misma.. .... . , 6-316,60

Al luisnio, pollas puertas.de la. entrada piTDCXpaJ., terminada.» 1.696,00

A D. Manuel Casaña, por. 8,50 metros cúbieos de cal,, á 13 pesetas 
uno.....................    ..... . . . 110,50

A D. Francisco. Belmonte, por 40 metros de atanores,, á dqa 
peseta cada.uno 80,00

Al mismó, por. ocho .cántaros, á 0,75 pesetas uno .. .; >.................... 6,00

A D, Antonio Blasco, por .el suministro de agua á la, obra en un mes. 83,68

A D. Ramón Marín,.por efectos,de.escritorio. . . . . , 21,26

A'D. PrancÍ8ÓD Elía,s, por. efectos de ferretería.. . . .i. . .,. 90,24

A los Bres. Páez y Sánchez, por ídem id... , . . .. ^ -i .
j ' , . Siiman los 'materiales. ' :^ .̂

186/50

10.674^

RESUMEN.. _.
Pittiaii. 'Cíi3>.

Importan los jornales....................................................1,451,00

^^^ I^em los materiales. 10.574,89

Total gastado.................................... 12.025,89

Córdoba 31 de Agosto de 1^5.—El Ligeniero, Comandante Capitán, Pedro 
S.ulño.^y■’^ B.”—El Presidente, Conde.
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BOLETO OFICIAL BE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA.

JUNTA PROVINCIAL

INSTRUCCIÓN PÚBLICA DE' ÇORDOBA.

Núm. 1,026.

INTERVENCIÓN.

RbLACIÔN DE LAS CANTIDADES QUE DURANTE EL MES DE OCTUBRE ÚLTIMO SK HAN INGRESADO POR 

LA SccuRSAi. DEL Banco de España en la Caja especial db primera enseñanza por ll im
porte, RESTOS d Á CUENTA DB LAS ATENCIONES QUE POR IWTB CONCEPTO CORRESPONDÍAN TR^lís- 

TRALMENTE Á LOS PUEBLOS QUE SE EiPRKSAN, EN EL PASADO AÑO ECONÓMICO DE 1834 Á 1885.

AYUNTAMIENTOS. Aprobar asimismo la determinación
------- adoptada por la Alcaldía para que se

. Córdoba Reve a efecto la limpieza del depósito
' . _ urinario de Ia.call6 de Juan de Mena,

, Num. 936. q^^ ^^^ j^ ^omisión respectiva se
Extracto de JuÁ' acuerdotf - tomadDy por esta depuren y completen los antecedentes 

bi^'de iSs.^*'"'*"’' "" "’ “‘^®* '*“’“* iiecesarios con cuantos otros datos con- 
• q vengan para proveer en su' vista á lo

«««« Y^ dte 7 de Setie«ibre. ^^^ correqumda, á fin de asegurar las
PpEsiDENcix DEL ExcMo. SEÑOR legítimas participación ça que -r6sulte9

D. Bartolomé Belmonte y Cárdenab. acreditadas y deban disfrutar, asi" 'I^ 
Se acordó en esta sesión: fuentes públicas como las particulares
Aprobar el acta de la anterior, res- ^’^® ®® abastezcan del venero de las 

;pecí;iva al 31 de Ago-sto último. ^^® ‘''' ^^ Í'iensantilia,
Aprobar tambien la proposición pre- Admitú- las dimisiones presentadas

sentada por varioe-Sre^.- Concejales y 1°^' ^°^ R®°“®® camineros Francisco 
^yada por Íos i-és. D. Flrnando La ',^’^’» 7 J»!»" Castro, nombrando eu 
Jalle y'p. 4ngeIdfc. Tqçres,U-efeteÙte ' ^ reemplazo á Antonio Franco y Ma- 
á suspender esta sesión como muestra ^e^ Urbano.
dei disgusto con que este excelentísi- Conceder á D, Vicente Ceballos, De-
-mo Ayuntamiento se había enterado de P««^tano de los fondos municipales^ la 
la ocupación de las islas’ Carolinas por ^’^«^’í?» solicitádajara ultimár la ins- 
elimperiq Aleteár. ' cnpciónde los biene's que intenta lu-

Con" lo que terminó esta sesión. P***®^ ^ garar;t<i dei búen desempe-
ño de su cargó. '

Aprobar la distribución Íle fondos 
Seaióií dit día Í4 de 8eiíembr e. formulada por la Alcaldía para el pre-

- 1 sen^p. jn9S.
Presidencia del EníAiO. señor •' .■ Y l_ Autorizar la aqiertura de varias ^enD. Bartolomé EaLMONm-; t Círdbkas. ■’ , , , r~ , ,,. , tanas en los deposites de caúaveie»

Se ^cordó .en esta sesión: . que se construyen óñ' ambos cemen-
Aprobar .el acta de la anterior, .liés- tepips..r ,.

pecUva ai 7 del actuid.,, ■ , ' ^ Reclamar al Brqfqsor pneargado dpi
.Quedar entera^ó"‘de upa qomunica- análisis de las aguas potables, que 15 

cióu de la Empresa dei alpiqbrado. pú- haga detaUadameñlfe' y extensivo tam.' 
bUcó por gas, en,.ta que manifiesta ^iie bién á las del Guadalquivir.' 
prorrogaba el plazo de suspension do • u-Abonar .á Ana Morhutej la suma de 
este servicio hasta fin , de Ô^oviembre 40 pesetas, como socorro por Ion p®U 
próximo. ' ' ^ ”■ juicios que se le han ocasionado con

Aceptar l,a forma.propuesta por, la motivo de la clausura de la habitación 
eoi¿iisi(^rpspqclíva_pár^líe.v^f ’^©lectp que ocupabi^ pon; habet'’ fallecido en 
la obra dé cerramiento , dpi cano' de ella á consScuenCia, ¿teda, epidemis ¡eo- 
Venceguerra, en la longitud qué se ha- lériea su esposo Manuel Garrido.
Üa al desoubiertó ,8,1 través, de varias Colocar varias lucés de gas en ®Í 
ímcaa, basta su desagüe en pi .Guadal- patio del cuartel deOabaHerizás. 
quivir. , . f^ 1 De legár nnáinttaúcíh de U Mauuel

.Autorizar la apertura ¿e un claro, Garcia Bartolomé, pidiendo que' se” i® 
con destino á muestrario, ea'^a cas^ exima del impuesto por el- can’ll®!® 
núm. 67, caÜe Alfaros. - - ^^^ ^^^^

Expedir el permiso necesario para Aprobad- la matricula definitiva, d^
la ejecución ,de la obra proyectada, en impuésto sobre carruajes de lujo y qn® 
las fachadas laterales de la casa nú- , se anuncieipor diez,días ia subaata pá" 
mero 36, eaRepón de la.Puerta, de Q9,- rá la oontá-^aeión de este servieio- 
Ílégos. " ' __b-.' Dar ías más expresivas gracias '

Permitir ah pr^pieteijo de la casa . autor áe'lá'obra titilada' Estudios drí- 
núm. 4, plazuela de San Juan, abrir, , isirfr'd/'Ciln, por ol ojarúplar' qnc de 1» 
únicamente por ahora, la puerta .priu- ! misma ha ' remitido’''Con destine á 1® 
.cipai de dicha finca,, señalada en el pro- - Biblioteca, munioipai. ’ ■ ■ ‘ ,
yentoque tiene aprobado.' „ Apfobáí-’'varías cbeiltas de servicio®
- Autorizar la apertura de un claro de mnnícipalcH ’ favoráblemente- çôûsui®' 
-reja y -otro de balcón que existen réta- Has porlá Gómisión respectiva, 
liados en la casa núm. 7, calle Pérez Gonferir al ingeniero industrial don
de Castro. , . , - ' GusfeVo-dé Codesj ’la práctica He* 1®®

Autorizar también,,la reformaAe ^ operáciones coníprobatoriá.s del aluin 
fachada de la cása núm. 4, 'óalló deja , bradé por gas. ' —
Morería. ' 6 ' " - Aprobar la cuenta relativa á 1®®

Aprobar lo dispuesto por Ía Alcaldía gastos cansados en la obra de ^^^^‘^J^ 
relativamente á las obras qixe sq ejecu- ción de barandales y -terminación 
tan en el pozo de. los ¿ai-diñes da la : lo® asientóá- qué exístén fronte al San 
Agricultura, así corno encargar al Ar- tuario dé Nuestra Señora de la Fuén 
quitecto la práctica de un detenido re- santa. . ^
■qohociipiento en dos aparátos que allí Designár el. distintivo que ®l ° ^
existen, para qué se conozca'y valore taño de éafá' Corporación ha do usar 
el imp or te. á que se ascienda la indem- semejanza de lo estáblecido ®“, ° * 
nizaeión que deba satisfacer al - empre- análogas, en los sictos públicos » 
presárib, coM arreglo al contrato. con la mismadebe eóneurrir, entenas

Aprobar en todas suis partes la su- dose modificado, en cnanto A este ( e 
basta celebrada paraYa '^¿luisicion dp Rose refiere, el art. 86 del Regla® 
cebada y paja con destinoá los cabq- vigente. .
Ros de la Guardia municipeí Y por último, que por la Co®^^.^

PUEBLOS- APLICACIÓN TRIMESTRAL, -
^ant^ad 

ipgreaadii 1).

Putiit». Ciuit^

Almedmílla. . . . 
Blázquez. ... 
•Carcabuey.... . 
-Conquista. . . .. 
Obejo 
Priego 
Puente Gemí.. . 
Sauta Eufemia. .
Valsequilld..^ . .- a 
Villaliarta. . . .

A cuenta del 4,“, . . ‘.................... , . .
A ídem del id,, , , ,
A idem del íd. . -. .„
A ídem. dél?íd,,. - .. -. . .
Al resto del d-’ y á cuenta del 4.“. . .
A cuenta del I.” ,, , , . . . . ' . u
A ídem del id  . . a .
A ídem del id,, -

oA. ídem del ídi.u . . , ". ,. 1*. 3.' ".,4 T '> 
A ídem del id..

17,10- • 
■ i&,6e-

-..:-24,70. .
0,54'

137,31
-l.OOiiDe

113,72
5,87 

nin 11,11
12,26

EBLAQIÓN DE LAS CANTIDADES QUE EN DICHO MBS HAN INGRESADO TAMBIÉN EN LA EXPRESADA SUCUR

SAL POE EL IMPORTE, RESTO 0 A CUESTA pw,L^S ATENCIONES UE PRIMERA ENSEÑANZA CORRESPON

DIENTES AL ACTUAL AÑO ECONÓMICO DE 1885 À 86.

—, . ^IIEBLOS._____

■’•'' «Isiiwæur 
ingresada íLb.

Fbfdíatf» dnb^ >

-ÂduoÙKAA . . . . 
Almedinilla. . . . 

"AMbrá
Baena........................  
Belmez
Benamejí. . 
^lázq^iez. .
Bujalance; . . . .

'■■Ua&ete. .
La Carlota 
Doña Mencía,-. . : 
Espiel
Fuente Palmera^. • . 
Guijo.

' Montarque.. -. i
Nueva Carteya. . . 
Obejo. . .'.':.'l. 
Paienciana.. . ■. •. 
Palma del Eio.. . . 
Pedro Abadi- . .- -. 
tósadaa.. ,
Pozoblanco. . . . 
Puente Genil .
Rambla 
Rute.. . . ; .
San Sebastián. . . 
Santaella. .■.-.■. 
Torrecampo. . . . 
Victoria,. . .-,-. 
Villa del Río, . . . 
Villán.* del Duque,-.

“Villanueva del Rey,, 

Zuberoa

2U_importe_deÍ 1,° 
A cuenta del idem.
Alidem deL2.". .. .. „
Al idem del .
A idem del 2,“?
A idem del-1./ • U*’ . 'xi'- -W

■Ai-idem-del id,, . -..........  .j
Al importe del id
■At idem-del id.. < , , v- . ' .' ■ m’a ; -, 
A cuenta de id

■ -À idem dial-id. . > .-'-j .. , . , . . 
A idem del id

-Aidemdetid. ■ . ■ oc-.m , 
A idem del id . . -

‘A-idem delid. , ..: .■
, A idem del id.
'A'idem del id. ,¿. , ’.
A idem del-id. ,
AI importe del id
AI idem del'id. .',.,.. vi jm-'Ji. O i.: 
•Al-reeto-del id.. •.-,-, .‘ ’.m, 
A cuenta del id
■Al-idem del id.; . . . . -. '.'--? '.
Al importe del id

’'Atetíónta-del idem." , .'’; ' .'u-ij 1
A idem del id

■Al- importe del id.. . . , 1 . '. . I 1 
A cuenta del idem
-A idem del id. ; . i , . .
A idem del id, . .
-A idem del-id.- -J v -
A idem del id. .
A idem dolida . . . , . . .
Al impose del id.. . .’ . . . .' 1

1.655,72 
4^5,90

; ;-.-.llW- 1 
5.012,92-

144.38 ■
1^47,16/ i

171,00 i 
2,902,67 !

- .o72I.87À I 
139,48 :

• 1.281,90/. ■ 
759,39 i 

:- - .n, 23,31 /
93,24

. mSd : 
298,60 1 
<83,47'J 
651,46 j 

2.072,60
i- .'1919^157. I 
:t '!0 ' â2;9^ i

160,89 I
I .4.073,64 '

2.520,76 Í 
.2.652,® / , 

404,13 , 
r 1.400,75

v 48,20 * 
bo, . 66,60 ■

1.138,96
.-415,03. 

777,23
1,206,48 ' 
W.8Î- -

(1) Estas cantidadès proceden de los recargos sobre contribuciones directas del año , 

económico reapeota-yñ. ' ■ ,

Córdoh^^de_NovÍ0mbre de 188.5.—El Secretario Interventor," NbioÍás Dal^ 
)«««.—V." B.“—El Gobernador, Presidente, Antonio Aîcalâ Galiano.
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BOLETÍN OKICTAL DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA ^ W

' ' .íO'I/bb’ iv ;
- Depositar vaiios efectos de hierro de 
la noria que existía en Ips, jardines de 
la Agricultura,1 con.la .cancela que ser
vía de perrámiepto al andén, 6n él Asi
lo de Mendicidad, para su custodia.

Inscribir en el padrón respectivo, 
como vecino de esta capital á D. Matias 
Jiménez,*oon su inmediata familia, por 
haber despedido su vecindad de la ciu
dad de Soria.

Autorizar se modifique la reforma 
proyépitada .en,el.muro foral de la casa 
nunt. ií3, qalíejón de la puerta de Ga
llegos.

Pei-mitirla ^^ef^ura de una puerta 
cochera en la pared foral de l,a casa 
núm, 16, plazuela de .Santa Maiiua.

Encargar al arquitecto titular que 
estudie y proponga con. toda urgencia 
la foyma dé subsanar los defeetpa que 
se advierten en los barracones del éx- 
cónvonto de. Sah .Cayetano, y p^’esu- 
ponga él, importe do los gastos á que 
éstos puedan ascendér, así como el de 
las demás obras complementarias.

Comisionar alBy Presidente de la 
Cpuiisióji respectiva, Í), RafaerGoqzá^ 
lez Núñez, para .que ^ proximo día 11“ 
dé Óctubré inmodíalo éntregae ante'la 
Comisión,provincial los mo»oa de la. úl
tima q^uinta, con la dqctunentación que 
corresponde. ■

Librar lapái^tidád 'de 100. pesetas á 
D. .Tosé 3luiioz Cantarero, escribiente 
jubilado de la Secretaria municipal, con 
objeto de que pueda atender ai alivió 
de la dolencia que padeçe.' '

Reh^^tar el santuario ó ermita de 
Nuestra Señora del Amparo para ^1 
culto, .peijr^cíola jpo^ su parte pos
terior, .

Que en fin del mes actual ne^e el su
ministro de tocino en la comida que se 
da á los presos en la cárcel de este 
partido judiqipl y qnp)89 preste el ser
vicio en la forma que la contrata de
termina, desde _l?jdG ^tubre inme
diato.

Nombrar á D. JoséíiChaparro y Fer
nández, escribiente temporero de la Sq- 
crélariá municipal.' /

Con 15 que terminó esta sesión públi
co, constituyéndose después elAyunta- 
'miehto'én .tesión secrotá, áéhónfóthii- 
ifád fón* ib' dispuesto en él/Reglameh- 
to vigente, para bcuparsé d'6'ün‘ asuntó 
á qué eínusin'o hace refeiíátibia.

A^robado^el p,uteripr extracto en Se
sión dét l^’.aojyal^ él Ayluntaínis^to 
acordó jefeítirlb parasu publicación él 
Sr. Gobernador civil de está provincia, 

' ^óMoba 29 de Octubré dé 1885.— 
Antonio' VAzquez. - ■ V.'*- B.*— El Alcal
de, B. Belmonte. '

Hornachuelos.

Núm. 1.006.

Extracto de las aenordos tomadoN por la 
Corporación municipal durante el tri
mestre ügTirado.

Sesión ordinaria del dSa -i de Abril.

PaasiozKCiA mu. Sa. Santiago.

Se tomaron en ella los acuerdos si
guientes;

' Aprobar ía cuenta de la Administra
ción municipal de Consumos correspon

encargada de las oln-a» de los barraco* - 
nea en San Cayetano^ sé praetjbj^ne uñar 
visita de iuspecoión á dichos .trabajos 
en el día de mahana, ¿ que también ha
brá de concurrir el Arqniteetp munici
pal, con objeto deproveer ácuanto con
sidere preoedente, ó proponer en otro 
caso la solución que á su juicio corres
ponda.

Con lo que terminó eslía sesión.

Sesión ílei ^in ^i <^<^ S^tianóre.

Pita»i0BHci4 DEL Sa. D. AsTOsio Asu* 
Y T 1 C T d K.

Se acordó en esta, sesión:
Aprobar el acta anterior^ respectiva 

al 14 deL actual, con una aclaración al 
particular referente al Depositario de 
los fondos municipales.

Remitir al ..■Vailo Re-JIendicidad, por 
si pudieran tener alguna aplicación, va
rias prendas inutiles delé'Guardia mu
nicipal, así como que Ia Comisión res
pectiva proponga el destino que deba 
dársele á las balistas que sin aplicación 
existen en la atarazana municip,al.

Conceder una indemnización de 250 
pesetas 'ai contratista que tiene á bu 
cargo lo instalación da ’tiendas elidas 
ferias por lo? perjuicioB que Ha sufrido 
con lectivo delapláz a miento de la de 
Nuestra señora de la Fueusantá en el 
año anterior. ■
n Socorrer al obrero Raíael Díaz con 
la cantidad de 50 pesetas, para indem- 
nizarlo eu pai'te de los perjuicios que 
ha experimentado con motivo de lá 
caída dol andaand de la obrá en qué 
trabajaba perteneciente à este Muni
cipio.
' Dár loa más expresivas ¡gi'aoias ó don 
Manuel Fernández Rdano, ■ por los 
ejemplares qqe ha, c-enútido de la des- 

- eripción del Mer^ado de Nuestra Seño
ra de la Salud, p^jrgándole á la ve» un 
premio pecuniario do 250 pesetas, par.» 
que sufrague los gastos que , je haya 
originado la publicación do referida 
Memoria.

Autorizar á la Comisión respectiva 
para que desde luego adquiera algunas 
prendas, á fin ¡de coippletar l^^.que 
j^qnstituyen.ol un^orme fíe gata.dn los 
maceros de esta Corporación. , . ■

Permitir al propietario' de la casa 
núm. 53, calle de San Pablo, que incor
pore un caño de expresada finca á la 
cloaca general' ' > '^ i / J.

Otorgar el permiso necesario á la 
propietaria de la oasa núm. 8, calle de 
Maese Luisi ^ra qáe'T’aicíriaó el mm'O 
foral de la misma.

Publicar los extractos de los acuer- 
dba'tomados pot 'esta Corporación ''en 
los meses da Julio y Agosto últimos. 

Asistir esta Corporación, repre^n- ‘j 
tada por una Comisión de su áeno, a Ib ' 
traslación procesional dé' la Sagrada 
imagett' de. Nncsbj'a .b’eiiora del .SowsOr ' 
fro, desj^. la iglesia de Çan Pedro à sy 
ermita, en la tarde del próximo día 27.

Con lo'qae'terminÓ estaisefÜÓiu.' ’

Sfiriáít del día 38 de Setiembre, 

Pkesiukncja dulExcuo. señOu ,

D. Dautolomf. Bzi.mostr y CÁbdeKas.

Se acordó en esta sesión;
Aprobar el acta anterior, respectiva j 

al 21 del actual. . 

diente al último mes de Marzo, rendi
da por.el Administrador del ^impuesto.

Que »e fije al público por quince días 
para oír reclamaciones, el proyecto de 
presupuesto formado para éste Munifei- 
pio y próximo año dé 1885 á 8G; y tras
curridos que sean, se sonieta á la apro
bación de la Junta municipal.

Que se abono á doña Angeles Sancho 
el importe del corral que se le ha ex
propiado; que se requiera á dicha seño
ra para que lo deje á disposición del 
Ayuntamiento, y que se proceda desde 
luego á abrir la travesía del Cristo, mo-, 
tivo de indicada expropiación.

Nombrar en Comisión al primer Té- 
nfehte de Alcaide y Secretario de la 
Corporación, para que pasen á Górdobq 
y recojan del Agente las inscripciones 
y títulos al portador pertemecáentes á 
la misma para conservarioa én la Caja 
municipal. _

Aprobar los gastos hechos con cargo 
al presupuesto corriente en el pasado 
Marzo, y conceder ndevas partidas pa- 
raal siguiente. | ,

Relevar del cargo de Agente,|Íe,6^- 
te Aymitamiento qn Córdoba,yl qye lo 
desempeña en la actualidad,■uombranf 
do para reemplazaría á D, Rafael Ca3| 
tiñeira, comunicando este particular,» 
la Delegación de Hacienda de la.pro.^ 
vinqiay-á iosinteresados, para que sur- 
ta'SUS.efentojs. ; ; , ,„'■;

Sesión ordinaria ^} día I í de Abril.

Presidencia DEL Sa Sashaco.

Sé tóihárón 'en’ -ella loé acuerdos ’si
guientes: ¡ ■ : • ■ '

■ Aprobar la' reláéíóh dé ¡lÓé^stoB 
óriginad'(í9 en la ébiapósición de- las 
entradas de la población,' ‘ ’

Scswi or^ia,iift¡.cb(l.r^a 18 de Abr^

PRl-aiDENCti DEJ. SS. SaNV’JAjOO.

- Se tomaron en ella los, (Acuerdos si
guientes;

Aprobar las relaciones de los soco
rros facilitados á los pobres trayseun- 
.tes enfermos y la dé; loa. gastos- ocasiq- 
nados qu la reparación de la planta,ba
ja del .edificio que ocupa esfe Ayun.ta- 
misiito y que se satisfagan sus impor
tes con cargo al presupuesto corriente.

Designar los señores de la Cófpora- 
ción que han dejar de serio én fin de 
Junio próximo; que se fijen al público 
las listas electorales, haciendo se saber 
que, el .sylón de estas Casas Consistorii^ i 
les es el señalado pary que tenga lugar . 
la eiedeión inmediata, y que se repar- ! 
tan á los comprendidos en aquellas, las i 
cédulas talonarias. '

Que se proceda sin pérdida de tiam-, 
po á reparar la cañería, que conduce Ias 
aguas pai'u el abastecimiento de-esih 
villa, librándose el importo dé la óbra j 
con cargo al presupuesto corriente, .

S(»í‘>« ordinaria del día 38 de Abril.

Pkesidencía DEí, Su. Santiago,

Se tomaron ea ella loa acuerdos .si
guientes:

Crear una plaza de Auxiliar de la 
Escuela de niñas de «.ata población. 

nombrando provisionalmente para des
empeñaría á doña Mercedes Carrasco 
Pulido. ' ' ‘

Que sé requiera él Sr. Alcalde de 
Posadas para"qúe una comisión de 
aquel Ayuntamiento y otra de éste pa
sen á rectificar la mojonera de los dos 
términos municipales que se encuen
tran en mal estado.

Que las elecciones para la renova
ción bienal del Ayuntamiento tengan 
lugar en los días 3, 4, 5 y 6.del próxi
mo mes. de Mayo, y que el Alcalde don 
Francisco Santiago presida la mei^ in- 
térina, emriphéndoas al efecto con to
das las disposiciones dictadas para es
té fin, .

Se aprobaron y se acordó que fueran 
satisfechas, con cargo al actual presu
puesto, la relación de la obra de.rejia- 
ración de la ermita del Cementerio y 
fuente pública de Sau Calixto, la.de 
los jornales.íde cai-pintería invertidpp 
en la.armadura del techo .de aquella, la 
de la composición de la cañería que 
conduce las aguas a esta población y 
las del empiedro y arreglo de la calle 
del .Cristo., ,

. Que, se satisfaga á los guardias mu- 
nícipáles sus haberes del mes da la fa
cha, con cargo al capítulo de imprevis
tos'del presupixestó actual, así coino & 
D. Francisco Castro González y á don 
Rafael Fernández la cómposicíón de 
un -sillón de la' Sécrétaría y las yerédae 
heéhas para ásiihtós del servició'/ 'cóA 
cargo á la,s consignaciones respoctiva- 
vamqnté de dicbo. presupuesto.

, .íesáV» ordinaria del día 3 de !ííat)(f,'

PiiEsiDENCiA DKL Su. Santiago.

Se tomaron en elis ios acuerdos si
guientes: :

Aprobar la cuenta de la Administra
ción municipal dé ertnsumos, Corres- 
pondiente.aj último,mes de Abril, rén* 
dida por el' Administrador .del' im
puesto.

Qué, se abone en el próxinío afro de 
1885 a 811, con cargo al capitulo de im
previstos del presupuésfó reSpoétiyo, 
ej sueldo 'dé lá Auxiliar de la Escuda 
dé híñaSj y qué sé tenga en cueirta' es
ta partida patii" ínéliiirlé éñ él primero 
dé aquéllos qué sé fOrhib,' ''

Qué de igual capitulo,dèfprésnii,ties
to Córrlente se. abone al Secretario do 
I» Corporación sus gastos'dé viajé á' la 
capital de la provincia para asuntos del 
servicio.

Sesión actraordinaría del día A de Mutfo.

Píuwidkscia DHL 3iu Santjago.

.Se,procedíó á hacer el sorteo de loa 
individuos que en unión del Ajumta- 
mieuto han de acordar los medida de 
hacer efectivo el impuesto de consu
mos. en ésta localidad en el próximo 
año económico.

.SfíAtén extraordinaria del día 7 de Motfo.

Presidencia dkl Sw. Santiago.

Se acordó por el Ayuntamiento y 
asociados, sorteados, que la Adminis
tración municipal sea el medio de ha-
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cer efectivo en el próximo año de 1885 
¿86 en esta villa el impuesto de consu
mos y recargos autorizados.

SisUm nr^t¡nnr^<^ del día fí de iftij/o.

Pkbslukncia DEL S», Santiago-

Se tomaron en ella los acuerdos si
guientes:

Aprobar la inversión de fondos del 
mes anterior y conceder nuevas parti
das para el actual.

Aprobar también el apéndice al ami- 
Daramiento de la riqueza pública de 
este distrito, y que se exponga al pú
blico por quince días para oír redaflia- 
ciones.

Que se abonen, con cargo al capitulo 
8.® art , 3.’ del presupuesto corriente el 
importe de la relación de los gastos de 
herrería ocasionados con motivó de la 
ampUación de la Escuela de niños.

Serió» ordinaria del dia 16 de Maya.

Fbesidekciá DEL Sk. Veda.

Se tomaron en ella los acuerdos si
guientes:

Aprobar los pliegos de condiciones 
para las Subastas de los servicios de 
bagajes y alumbrado público de esta 
villa en el próximo año y señalar el 10 
de Junio inmediato para que tengan 
lugar aquéllas.

Que se abonen al Alcalde y Secreta
rio sus gastos de viaje á la capital, con 
motivo de lo acordado en 4 de Abril 
último.

Sesión ordinaria del día ¿3 de Mayo.

PuaiDEKcix SEL Sa Vera.

Se tomaron en ella los acuerdos si
guientes:

Que se abonen del cap. 1." y artículo 
respectivo del presupuesto corriente la 
relación do los materiales invertidos, en 
la reparación del cementerio de San 
Calixto, llevada á cabo según lo acor
dado en 28 de Marzo último.

Que se abonen, también del capitulo 
de imprevistos del presupuesto que ri
ge, el haber de los guardias municipa
les del mes de la fecha y á los oficiales 
de la SecreUría 150 pesetas como gra
tificación por los trabajos extraordina
rios que han llevado á cabo.

Sesión ordinaria del ¿Ra 30 de Mayo.

Pekudencia DEL Sh. Vbea.

Se tomaron en ella los acuerdos si
guientes:

Que el padrón del impuesto de cé- 
dnlas personales para el próximo año 
de 1885 á 86, ya ultimado, sp remita con 
su copia, al Sr. Administrador de Pro
piedades é Impuestos de la provincia 
para su aprobación, si la merece.

Aprobar la relación de los gastos ori
ginados con motivo de tas últimas elec
ciones municipales.

Sesión rjdraardinaria del día 6 de Jimio. 

pRBSIDBNClA DEL St GoXIÁLEZ.

En vista del estado en que se en

cuentra el expediente ó justificar la 
inversión que ae diera á loa rendimien
tos- de la inscripción núm. 89.648, se 
acordó nombrar una comisión del Ayun
tamiento que lo examine é iufoime en 
el mismo cuanto proceda.

Ses iónMrdbtaria del día 6 de Jmtio..

• Peksidbecia pEL- Sil. Vera.

Se tomaron en ella los acuerdos si
guientes;

Aprobar la cuenta de la Administra
ción municipal de consumos correspon
diente ai último mes de Mayo rendida 
por el Administrador del impuesto.

Aprobar también la inversión do fon
dos dM mes anterior y conceder nue
vas partidas para el siguiente.

Sesión ordinaria del día Í3 de .Tiaiio,

Pkesideecia. DEL Su. Veua.

Se tomaron en ella los acuerdos si
guientes:

Que se proceda sin levantar mano á 
la composición de los caminos vecina
les y que se libren los gastos que se 
originen con cargo al presupuesto eo- 
rriente.

Que se limpien los alrededores de la 
población de inmundicias y que lia 
especies de consumo que entren en la 
misma sea únjeameute por la puerta de 
la Villa, lo que se hará público en la 
forma ordinaria,
, Que se abonen á D. Rafael Gonzá
lez de Requena sus gastos de viaje á 
la capital pai’a buscar personal para el 
resguardo de la Administración muni
cipal de consumos en el inmodiato año 
de 1885 á 86.

Seriín ordinaria del día 30 de Jimio.

Presidescta DEL Sa. Vera,

Se tomaron en ella los acuerdos' 'si
guientes:

Que el Secretario de la Corporación 
pase á la capital para asuntos del ser
vicio, librándose los gastos que se le 
originen, con cargo al capítulo de im
previstos del presupuesto corriente.

Sesión oi'dinaria del día 37 de Junio.

Peesidexcia DEL Sil. Vera.

Se tomaron en eUa los acuerdos si
guientes:

Npmbrar el personal de la .Adminis
tración municipal de consumos para el : 
afió próximo de 1885 á 86. .

Que se anuncie que está abierta por j 
ocho días la subasta del alumbrado pú- i 
blicoj y caso de que no se presenten \ 
proposiciones, que se haga este servi
cio por Administración en el inmediato i 
año económico. , |

Aprobar las relaciones de lóa gastos : 
originados en la-reparación de los ca- ’ 
minus de la fuente pública y cemen- - 
terio de esta villa, abonándose los mis
mas con cargo á los capítulos y artícu
los reapeotívos del presupuesto que 
rige-

Que se paguen, con cargo ai capítulo 
de imprevlstoadel actual prb-supuestq, 
el 10 por 100 del aprovechamiento fo
restal de bellota del año actual, al Se

cretario de la Corporación sus gastos 
de yiaje á la capital para asuntos, del 
servicio y 20 pesetas de gratificación 
al sereno por el levantamiento de cajá- 

; veres,.
Qua ae satisfagan al Arquitecto, que 

ha.formio los planos y .presupuesto, 
del coménferio proyectado, los honor 
rarios que ha devengado, con cargo al 
capitulo y artículo respectivo del pre
supuesto corriente, librándose 38 pe
setas que faltan para este fin del de 
imprevistos del mismo.

Que se abonen á D. Domingo Criado 
González las relaciones de las medici
nas facilitadas á los enfermos pobres 
de esta villa, fuera de los comprendi
dos en la Ustfa titular, con cargo al capi
tulo 5.“, art. 2.” y á D. Anastasio San
cho el importe de un semestre de 
alquilér de la Casa-Cuartel de la Guar
dia civil, con cargo al cap 9.“ art, 8,? 
del presupuesto corriente.

Que sé satisfaga la gratificación con
signada en el actual presupuesto para 
la formación del repartimiento de la 
contribución territorial para el año in
mediato.

Que se abonen con cargo al capítulo 
de imprevistos del presupuesto para 
el año inmediato, tan proutó como.esté 
en ejercicio el importe de los suminis
tros hechos á la Remonta en el presen^ 
temes.

Y en cumplimiento de lo prevenido 
en el art. 109 de la vigente Ley muni
cipal, para su inserción en el Boletín 
Oficia!, de la provincia, se pone el pre
sente en Hornachuelos à 25 de Setiem
bre de 1885.—José Vera,.—El Secreta
rio, Federico Fernández.

JUZGADOS/

Montoro.

Núni.l.O48,

D. Áfanasio de Burgos y Torrens, Jues 
de primera instancia de esta aiudad y 
su partido.

: Hago saber: Que por término de 
veinte días, y sin sujeción á tipo, se sa
can á pública subasta, pertenecientes ! 
ádoña Dominga Franco, las fincas si- 
gillentea: , .

Una casa, en la calle Duque de la 
Victoria, de esta población, señalada 
con el núm. 20; linda: por la derecha, 
con la del 18, de D. Bartolomé Gonzá
lez; por la izquierda, con otra de la 
doña Dominga, y por la espalda, con 
el molino de Barranco; apreciada en ■ 
seis mil odioeientae. dvañocíio ¡lesetas.

Otra casa, en la misma calle, con el i 
núm. 22; linda: por la derecha, con 
expresada calle; por la izqquierda, con 
la del núm, 24, de la doña Dominga 
Frauco,.y por la espalda,,con la del 20, 
antes deslindada; apreoiada én tinco míl 
trescientas setenta y tres pesetas. ,

X otra, en mencionada çalle, número ' 
24; linda: por la derecha, con la del 22, 
ya deslindada; por la izquierda, con l 
Otra de doña Concepción Fernández, ' 
núm, 26, y por la espalda, con la -ex- ' 
presagia deji niuB,ero 20; apreciada en f 
semientas chic^enta-y dos pesetas. ’ )

Y para su remate se ha señalado el • 
día dieciseis de Noviembre próximo, á

las doce de su mañana en los estrados 
de esté Juzgado, advirtiéndose:

1,’ Que se admitirán todas las pos
turas que*Se hagan.

2.® Que para tomar parte en la su
basta doborán los licitadores consignar 
prevíaméntó eú la mesa del Juzgado 
ó en el .establecimiento de,stin.ado al 
efecto, una cantidad igual al diez por 
ciento de su tasación,

Y 3.® Que los títulos de propiedad 
estarán de manifiesto en la Escribanía 
del Actuario.

Montoro veintitrés de Octubre de 
mil ochocientos ochenta y cinco. — 
Atanasio de Burgos. — El .Actuario, 
Luis Maria Pedrajas.

Aguilar.

Núm. 1.011.

D, GifíUermo Lama Soto, Jues de' ins- 
ti tteción de está, ciudad y su partido.

Por la presente, cito, llamo y emplazo 
á Rosarío RóldiSn Ordóñez, conocida 
por la hija del Zorzalero,: natural y ve- 
orna de Cabra, calle de Toledano, nú
mero 14, do ocupación sirvienta, pai-a 
qne en el término de diez dias á contar 
desde la publicación de la presente en 
la Gaceta de ifadrid, se presente en este 
Juzgado para prestar su inquisitiva en 
la causa que se le continúa con Antonio 
Muñoz Machado (ai Timoteo por hurto 
de habas en la era de D. José Nufio, ba
jo apercibimiento, que si no lo verifica^ 
será declarada rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo, en nombre de Sa 
Majesud el Rey (q. D. g.,) exhorto y 
requiero á todas las Autoridades civi
les y militares y agentes de policía jtí- 
dieial, procedan á la busca de la repeti
da proOesada Rosario Roldán Ordóñez, 
y coso de ser habida, la remitan en ciar 
se de detenida á Ia cárcel de esta ciu
dad y á disposición de este Juzgado.

Dado en Aguilar á4 de Noviembre 
de 1885. — Guillermo Lanza. — Por 
mandado de 8. S., Manuel Maldonado*

ANUNCIO.

INTERESANTE.

En la Administración de este Bole
tín (Gasa Socorro Hospicio) existen 
ejemplares de la Ley de Reclutamiento 

y Reemplazo del Ejército, adicionada 
con Él Reglamento para (a declaración 

de exenciones, Cuadro de inutilidades 

físicas que eximen del servicio militar, 
y Circulares de 11 4e. Julio y 12 de 
Agosto de 1885,-pertinentes al mismo 

asunto.
Sujirecio: 2,25 pesetas.

CÓHDOB.\.

IMPUESTA PEOTINCIAL (CASA SOCORRO HOWICIO),. 

A cArgo de X» HeredJa.
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